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a,CJ g¡s¿¡ Technology S.A.C,
ASESORES 7 

'JI]NSUI-ORES 
EN NGEN ER A ¡.4INERA T ÁIIBIEN-AL

Señores:
COMTTÉ ESPECIAL

DOCUMENTARIO

RECIFIDO
0 I JU[. 2ú13

REGISTRO .N+R-*.
LA REcEpc¡óN oEt. DocuMENTo

NO IIJOICA CONFORMIDAD

PROCESO DE SUPERVISORAS PARA EL
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE SUPERVISION 2013.
ESPECIALIDAD EN VENTILACIóN DE UNIDADES MINERAS CON MTNAS
SUBTERRANEAS
PROCESO DE SELECCIóN N" 0I.2013. OSINERGMIN.GFM .2dA
CONVOCAÍORIA

GERENCIA DE FISCALIZACIÓN MINERA
DIVISIÓN DE SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN ESPECIALIZADA
OSINERGMIN
Av. Bernardo Monteagudo N" 122
Jesús María

Presente,-

CLEAN TECHNOLOGY S.A.C., con RUC No. 20503009782. con domicilio para
efectos de notificación en Av. Del Parque Norte 1160 Ofic. 703 Urb. Corpac, distrito de
San Borja, debidamente representada por su Gerente General Liz Lazo Gorilloclla,
identificada con DNl. No 20045418, me presento ante usted con el debido respeto para
expresarle lo siguiente:

De acuerdo a la publ¡cac¡ón de las bases del PROCESO DE SELECCIÓN DE
EMPRESAS SUPERVISORAS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE
SUPERVISIÓN 2013 . ESPECIALIDAD EN VENTILACIÓN DE UNIDADES MINERAS
CON MTNAS SUBTERRANEAS - PROCESO DE SELECCÉN N" O1-20I3.
OSINERGMIN-GFM, efectuada el día l6 de junio del año en curso, mi representada
el día lunes 0l de julio a las l5 horas cumplió con presentar sus propuestas, tanto
lécnica como económica, por lo cual se dictó el Acta de Conformidad respectiva,
suscrita por ante el Dr. FERNANDO TARAZONA ALVARADO, Notar¡o Público de
L¡ma, por los miembros del Comité Especial y los participantes.

El Comité Especial dio inicio al acto de conformidad con lo establecido en las bases y
con las empresas part¡cipantes en la convocatoria, para el proceso de selección en el
tema de Ventilación. mi representada aprobó la evaluación técn¡ca, quedando
admitida. Sin embargo, en el Acto e Otorgamiento de la Buena Pro, nuestra propuesta
económica fue descalificada, bajo el argumento que: "se descallficaba por cuanto el
formato de propuesto económica no se adecuaba a las bases"; por lo cual, no
encontrándose con arreglo a Ley interponemos RECURSO DE APELAGIÓN contra el
ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO, efectuado ante el Notar¡o Público
Dr. DONATO HERNÁN CARPIO VÉLEZ, con fecha 05 de julio del 2013.

.\', l)fl I)rrqucl)cl Nor¡(: N' l l6l), Oi. 70 l, lirh (l(rrpir,S¡nllr)rjJ-l.rr1)r,Itrru
'iVcb ht¡¡¡:,r/ti:1v1v ¡¡r)Jtll{)L:11n{r[)8! l]r/
Ii.lefrx: {51 1 ) 21671(16 l{Pl. (.1¡r(¡: rlflr;arl ill;5 RPI\1 +l:l¡lll llli

SUMILLA: RECURSO DE
APELACION



{*,Cé cl.rn Technology S.A.C,
ASESORES Y i0NSi-LTORES EN NGENIERIAI'rllNERA Y A['lBlEf'irAL

Al respecto. debemos manifestar que, en la evaluación de la propuesta económica
fuimos descalificados,. dado que om¡timos consignar en el anexo 2.7. - CARTA DE
PROPUESTA ECONOMICA, el siguiente párrafo: "La propuesta económica es a

todo costo, la cual incluye todos los tributos, seguros, viáticos y de ser el caso,
los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro
concepto que le sea aplicable y que pueda tener incidencia sobre el costo del
servicio de supervisión".

Ademas debemos manifestar que, en el ANEXO 2 - PROCEDIMIENTO DE

PRESENTACIÓN Y EVALUACIéN DE PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN DE LA
BUENA PRO, en el ltem 1.1.2. Contenido de la propuesta económ¡ca señala a la
letra: "Los documentos requeridos son de carácter obligatorio, estos no deben
contener ningún tipo de enmendaduras ni errores ar¡tméticos, bajo causal de tenerlas
por no presentadas; asimismo no cabe subsanación sobre la oferta económica
presentada:

a) Carta de propuesta económica, según Anexo 2.7, debidamente firmada por el
representante legal de la Empresa Supervisora.

b) Declaración jurada de val¡dez de la oferta, según Anexo 2.8 debidamente firmada
por el representante legal de la Empresa Supervisora.

Asimismo, teniendo en cuenta que la evaluación económica, sobre la base del
Numeral 3.1. Evaluación Económica del Anexo 2, que señala: "la oferta económica
que sea menor al 80% del Precio Unitario referencial o que excedan dicho valor serán
descalificadas". Mi representada, presenta la propuesta económica que cumple con
la presentación del precio un¡tario requerido en las bases que es 80% del precio

unitario referencial. Por lo que, la propuesia económica de m¡ representada no altera
los valores ar¡tméticos oue son el fondo de la propuesta y de la evaluación
económica.

Ademas se precisa, que la omis¡ón de dicho párrafo no altera el precio de la oferta
económica, puesto que el valor económico es a todo costo y está incluida en el valor
referencial, como se precisa en las Bases del ltem 5 del numeral 5.5 Valor
referencial, que señala: "¡nclu¡dos los impuestos de Lev. sequros v cualqu¡er otro
qasto que irroque el servicio de supervisión".

Cabe precisar que, nuestra propuesta económica no consigna "error" alguno en el

valor unitario referencial, y la omisión al pánafo del Anexo 2.7 no debe ser considera
como tal. Al respecto debemos precisar que de acuerdo a la Real Academia Española

Error (Del lat. error, -óris).

1 . m. Concepto equivocado o juicio falso.
2. m. Acción desacertada o equivocada.
3. m. Cosa hecha erradamente.
4. m. Der. Vic¡o del consentimiento causado por equ¡vocación de buena fe, que

anula el acto jurídico si afecta a lo esencial de él o de su objeto.
5. m. Fís. y Mat. Diferencia entre el valor medido o calculado y el real.

Av l){:l I'rrquc l)cl Nortc ll" 116{),()f 7tl j,llrb (:r)¡D.r(], S¡o llori¿ Limi, I'rru
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Omisión (Del lat, om¡ssIo, -ónis).
1. f. Abstenc¡ón de hacer o dec¡r.
2. f. Falta por haber dejado de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución

de una cosa o por no haberla ejecutado.
3. f. Flojedad o descuido de quien está encargado de un asunto.

De los conceotos de error v omisión de acuerdo a la RAE. demostramos oue son
conceotos diférentes oue nó deben aolicárse como similareó o sinónimos a huestra
propuesta económica ¡iresentada.

Concluimos, que nuestra propuesta económ¡ca cumplio con todos los requisitos y
cuestiones de fondo y de forma, y en el caso de la omisión de adición del párrafo
omitido, se entiende que dentro de nuestra propuesta económica se ha abarcado
dichos gastos como se consigna en el numeral 5.5 del item 5 de las bases y no como
se pretende imputarnos como enmendadura o error aritmét¡co.

Es decir, nuestra empresa cumplió con las exigenc¡as de las bases del Proceso de
Selección y presentó los anexos 2.7 y 2.8 de la propuesta económica y demás
requisitos, además con las espec¡ficaciones establecidas para la presentación de
nuestras propuestas, por lo cual nuestra propuesta económica debió de darse por
válida.

No dudamos del correcto desenvolvimiento de este Proceso de Selección; sin
embargo, de conformidad con el artículo 125, inciso 125.1 y 2Og de la Ley N" 27444;
la Ley del Procedimiento Administrativo General, por lo establecido en la Ley de
Contratac¡ones del Estado D. Legislativo N" 1017 y su Reglamento, los mismos que se
basan en los Principios de lgualdad y Transparencia.

POR TANTO:

Solicitamos a ustedes Sres. del Comité Especial y Gerencia de Fiscalización Minera,
acceder a nuestro RECURSO DE APELACION y en su oportunidad validar nuestra
propuesta económica y continuar participando en dicho Proceso de Selección por ser
de Ley.

OTROSI DIGO: Acompañamos copia del Acta de otorgamiento de la buena pro.
OTROSI DIGO: Copia de la vigencia de Poder de la representante legal de la empresa
CLEAN TECHNOLOGY S.A.C.
OTROSI DIGO: Copia del DNI de la representante legal,

San Borja, 08 de julio del 2013,

¿::=--,.
%4::2^............
Grover Vásquez Quiñones

ABOGADO
Reg. Cot No4TAtl
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DONATO HERNAN CAR,PIO VELEZ
NOTARIO DE LIMA

PROCESo DE 5ELECC|Óf{ f{s 0t-Zot3.O5tNERGM|N-6FM
str6ut{DA co¡*vocAToRtA

PROCESO DE S€LECCIóH OE EMPRTSA SUPERVISORAS

GERE|{CIA OE FTSCAUZACTó MI{ÉRA

ESPECIATIDAD 2: VEN'IlIACIÓN EN UNIDADES MIN€RAS CON MINAS SUBTERRANEAS

ACTO DE OTORGAMIENIO DE I-A BUENA PRO

LUGAR, DfA Y HOM: EN t-tMA A LOS 5 DÍAS DEt MES OE JUUO DEL AÑ0 DOS MIL TRECE. EN EL ORGANTSMO

SUPERVISOR DE tA INVERSIÓN €[¡ ENTRGIA Y MINERIA _ OSINERGMIN. SITO EN JIRÓN BERNARDO MONTEAGUDO
222, DISTRITO DE MAGDALTNA DEL MAR, LIMA. SIENDO LAS 16.00 HORAS.

gglrror ACTO OE OTORGAMIENTO DE LA BU!ñA PRO

COMTTÉ ESPECIAI-; INTEGRADO POB:

PRESIDENTE: NANCY HERRERA RO,As

MIEMBRo: FIDEL AMESQUITA CUBILIAS
MIEMERO: JOSE tUIS CHANG ROMERO

DESTGNADOS POR RESO| UC|óN DE GER€NCIA GEt¡ERA! No. 118-2013-OS/GG, DE F€CHA 10 DE ABfitr DE 2013.

ll,of_a8loj oot¡ATo cARPlo vÉLEz, DNI Nc 07792153 Y RE6TSTRO OEt COLEGTO DE NOTAR|OS D€ UMA Ne 90.

vE€poR: ERV|N JOHN DELGADO CUBAs, CON DNr N' 09894870, POR E[ ÓfiGANO DE CONTROL INSTTTUCTONAL,

D€SIGNADO POR M€MORANDUM N' OCI-50.2013.

W'

ACTO; ET COM|TÉ ESPECIAT INICIA EL ASIO PÚBUCO DANDO
posToREs EN tA EVALUAoÓN DE sus PRoPUESTAS

SIMULTANEAMENfE EN UNA PRoYEccÉN.

EN ESE SENTIDO TOS R€SULTADOS FUERON tOS SIGUIENTES:

LECTUM A TO5 RESUTTADOS OBTENIDOS POR LOS

TÉcNIcAs, LAs MISMAS Qu€ sE EXHIBIERoN

PRES

ESPECIAI.IDAO 2: VENTILACIÓN EN UNIDADES MINERAS CON MINAS SUBTERRANEAS

INGENIEROS CONSULTORES CONTRAIISTAs Y AsOCIADOS ElRt (ICCA ElRtl: 82.0O PUNTOS

SERV|CTOS COMPTEÍOS tr'¡ rr'¡GEl'lrEnle 5RL; 1oO.OO pUNTOS

SHESA COf,lSUtTlNG S.A-: 89.00 PUNTOS

CLEAN TECHÍ.¿OLOGY SAC: 1OO.OO PUNTOS

D & E DESARRotLo y Ecot-ocfA sAc: 100.00 puñfos

A coNrNUAoóN y LUEGo oE vERrFtcÁR EL EsrADo DE Los soBREs euF HABÍA cusroDtADo EL NorARro, sE
pRocEoró A su apERTURA y sE oto LEcruRA A Los MoNTos pRopuEsros FoR tos posroREs:

rfilcENrERos coNSuLToREs CO TRAI'sTAS Y ASOCTADOS ErRL (|CCA ErRL): 5/. 45,695.00 SUPERV|5tÓN 6SPECtAL: S/.
23.655.@
sERvtctos coMpLETos EN |NGENTERÍA sRL: supERvtsróN REGU|aR: s/. 43,530.s0 supERvtsróN EspEctAL: s/.
22,410.m
5HEsA CONSUTTING S.A.: SUPERVISIÓN REGUTAR: S/.38,485.00. SUPERVISIÓN ESPECIAL; S/. 19,925.00
CTEAN TECHNOTOGY SAC: SE DESCAUFICA POR CUAI.{TO SU FORMATO DE PROPUESTA ECONóM|CA NO SE ADECÚA

A LA5 BASEs. QUEDA EN CUSTODIA 5U PROPUESTA.

& E DESARRoLLo Y EcotocfA sAc: SUPERVISIÓN REGULAR: s/.38,480.00, SUPERVISóN s/.19,920.00

ADOS FINAtES:

{. r,,,. ,. r ',:. ..,.: .i I

BFútillcd.de Chle i45 ot á05 stolBeorri¡Lirnc.(:1!.rr.:r "123-0303¿/ 
r.,,: 332-5óa9

t'it:,. w\aw.¡otorioccrpiovele?,coñ

NOTARIAL



DONATO HERNAN CARPIO VFLEZ
NOTARIO DE LIMA

SE OTON€A [A BUENA PRO AT POSTOR D & E DESAXEOTIO Y ECOTOGÍA SAC,

9IENOO I¡S 17.20 HORAS, 5E DA POR CONCTUIDO fl ACTO, 9ANOOS€ PEEUA LECÍURA A IA FRESEf{ft ACTA

OTARNT SIENOO FIRMAOA POR I¡5 SIGUIENTES PERsONAS:

l¡,,ir

D P¿t'

w
o8q8¿494

P.rn, ttollo ,, Ecola 1ri fi c

CIÁ NOTARIAL
i€n ¡u c¡nPo vetez

Noterlo do LlmE

Av. República de Chll6 295 Ol. 205 Sto. Seotd¿ Limo. Ceñlrol. .12$0303/ tox. 33?-5ó4t E-nroi dcorpio@ñotoriocorpiovele¿.com
Web. www,nolqaiOcorp¡ov6le¡.com

cuAofio DE n AtuAdÓ¡r Eco oiñlca
ÍTEM ¡: VENTIIASON

D&E DE5ARROILO Y ECOLOG|A s"A.C ü10.@ 100.00 100.00

sEñuens coMPtEro EN tNGENtEfttA 5.R.1. 100,00 88.59 9l.72

5HE5A CONSULTIN6 5,A, f9.00 99.98 91.10

tccA E.t.R.L 8¡.00 84.21 82.¡f4

¡iIEMBRO



ATENCION N" 0087212 Recibo N" 2013'11-00017107 Partida ]f 113f5708

SE CERTIFICA LA VIGENCIA
REGISTR,ADO EN EL ASIENTO
05-2013.-vPs**

DEt GEREI{TE GENERAT : LIZ RAQUEL LAZO CORILLOCLLA,
c00001 DE LA PARTIDA REG¡STRAL lto 11315708.- LIMA, 07-

OrtCr¡{¡ RICTSTRAL DE LIMA Y CALLAO ¡{" P¿rtid8: 11315708

OFICINA LIMA
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONMAS

CLEAN TECENOLOGY S.AC.
CLETECII S.A-C.

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS
RUBRO : CONSTITUCION
A 00001

Por ESCRTTUM PÚBLICA del 17 ngnool otorgada anteqlg-I*flb JitZAl\4ORA TORRES

ANA MARIA en la ciudad de LIMA.

soclos FUNDAOORES Y APoRTES , :ft,\rl
1. Llz RAQuEL LAzo coRl|-locLr-n, p"rr"na,fi,qfrtlh de , suscribe

minas, so¡tera. ñ Wminas, so¡tera. # W
2. HUELVER JAVIER ARIAS ARZAPALO, p$ranot'iñgeniero , suscribe

de minas, soltero. r+ l3¡*f r*\
oBJEro.-DEorcARsEA: *!q|}..-.-- "qil-^--i
.-iribnlzncróru eru secunrESq¡hrcreffr'r'ren+i¡$Úrecctót'i Y

.!itiq1-[.{ü=:üi&f iitufu::oo'¡fuYi''"o'@oDEcANcHAs

ÁÉdll.-2r-ronrr,AUDrroRrAYrspÁqg-S[6tMlNER+fr NEARGAD{;DEREALIZAR
LOS SIGUIENTES TRAEAJOS:
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DE RELAVES Y ESTUDIOS G¡bFAIlcos EN @ERAL. l?r'. nesr¡umctóru oE ÁRs diftuÉnoas (FqBEsrAc¡é!¡*{EFoREsrAcloN}':É Y{EFoRE
ót{s vncue.

DE RELAVES Y ESTUOIOS

. MONTTOREO Oe C¡lüeo oeatRE Y EMISICUIES GASEqS

.IMPLEMENTACIÓN. Ás-es-oiiÁ eÑ piop-lhao¡f rrlrr,renqsdclregqhd REPoslclóN DE Hlros'
iieFrnñiÉos ól puÍillFceoofpfteib, r-ev4lr$*n,tteruro ropoeeÁ¡tco Y

ELABoRActóN
B} CONTRATISTA
.' ró i ü et io* i &ñrffcior'l o e€sÉvecr-o¡ft ruve gs t ó rl eru n¡ l¡¡e ní¡, ¡¡l E olo

AMBIENTE,
c) coNsuLl Y SEGURIDAD

v neronEst¡ctó¡¡).
Y AGUA.

AL.
EOUIPOS AMBIENT Asr coMo ALA REpneserut¡ctó¡¡

NACIONALES E

Fecha de ¡n¡c¡ación de las

Durac¡ón: Indefinida.Durac¡On: Indetrnroa. 
OS- 

\

Dom¡c¡lio : Lima, pud¡erulü+táblec€r sucufasles en el p8ís y en el eJ'úranjero.
,l*.\t' ¡t{\l

cAPtTAL soclALÍ-ffi,ooo.oo Nuevos Soles, d¡v¡d¡do en 7,800 acc¡ones nominativas de
S/. '1.00 nuevo (g) s!i{es) cada una, pegado integramente

\
RÉclMEN og LFhrur¡ cgnEÍ{AL: El Quórum y adopción de acuerdos es conforme a los

Arts. 1250, r zodJlzt oe la Ley General de sociedsdes\&-
La convocato-h a Junta se suiela a lo dispuesto en €l Art. 245'd€ la Ley.fa\\*rff
onLC - Página

Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Ptlblicos N' 12d97 SUNARP
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SE CERTIFICA tA VIGENCIA DEt GERENTE GENERAL ; LIZ RAQUEL LAZO CORILLOCLLA,
REGTSTRADO EN EL ASIENTO COOOO1 DE LA PARTIDA REGISTRAL ¡IO 11315708.- LIMA. 07-
05-2013.-VPS*+

La Junta Genelal Obligator¡a dentro del orimer trimostfe de csda año, con

ei nn-á" ptonun"i"*e sdbre la gsstión soc¡al y los resultados económicos del e¡ercic¡o anterior

áipruüo'or en los estados fininc¡eros del eiercic¡o- anterior' Resolver sobte la, 1qljry9l-d^:
ut¡¡idades. Elegir cuando coresponda al gerente v füar su retribucgllgglislii 9j:1,"9^"j^":3
g;r"-"ü l. d*;¡g*ción de audiiores extJmos , cuando corresPol¡S¡glver 11"^l-":^*T1:
ásuntos qua te sean prop¡os confome al estatuto y la Junta General se tr i

'^16é tu¡lifi^.. al d 1|#

zu:?" 3l."*:f:",SUi,:ruil'il ::fr,1'':"["3::":H: mffiXilli'"ia'H ÍÍTffiestátuto, aumentai o reducir el cap¡tal, em¡tir obllgaciones. ¡Foiqrla enajenac¡on en un sol?'"\*

acto de activos cuyo varor contabre ::::l*""1,111,111tr5ÉüF:"tiffil:'"llxx'ltxlT# 
-

y 
"uoiro.i"i ""pu"í"les 

.Acordar la transfomac¡ón, tusióSú¡{F{, reorwl':119iv^gi:qg
áe ta sociedad y resolver sobre su liquidación v tonS fifnes 

qu€ la lev o el qeSloseñaren. ,ü qC tyáÉf, I
LA soctEDAD No rENDRÁ DlRE"to*,of *LÍ:ffi::?T::.'-n' :ilil"fuffi", . r'*S"n"o $*,",
Facultadés : SEGUN EL ARTICULO
esta facultado pára la ejecuc¡ón de

soc¡edad. oudiendo as¡ mismo
comerc¡ales y administrat¡vas. B)
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ó
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de(
;de
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A)
,&l obieto de la
las operac¡ones
autofidades, en
del C,P.C. Asi

a la soc¡

lo jud¡c¡al , gozara de las en lo

como la facultad de en el Art. h . ten¡endo en todos
d6 crédito en cüentalos casos facultad d€

corrient€, créditos caftas de crédito ,

sol¡cltar cartas fiánzas, movim¡ento de todo tipo de

cuentas bancañas, , endosar, descontar, y

proleslár , aceptar, Y
pagar€s, wáffams, glros,

y cualquier de lítulos vslores,
bienes musbles e inmuebles,

sobreg¡tarse en
y prestamos con

o tranférir b8jo cualquier
de la sociedad sean

ya sean privados o Públ¡cos.
innom¡nados v¡nculados con el
los acios nec€sarios Pafa la

Éservadas a la Junta General de

¡ GERENTE GENE
¡ GERENTE FINAA ff: HUELVER JAVIER ARIAS ARZAPALo, quien se encargara la

I obtención de crédito y otras labores asignadas por la Gerencia

R¡.AUEL LAZO CORILLOCLLA.

gesliones de I

GeneÉ¡.

AL l.- Tanto el Gerente General LIZ RAQUEL LAZO CORILLOCLLA'
inanc¡ero HUELVER JAVIER ARl,As ARZAPALO, podrán aduar

¡ndividuslmeflte para ejercer las facultades descritás en el Inc¡so c) del Aft.

Página Número 2

é{&d afte toda

fdm,:.'"¿

Frrc[.{e REGIsTRAL DE LrMA Y cALLAo N'Pa¡tidN: 11315708

OFICINA LIMA
INSCRIPCION DE SOCIEI'ADES ANONIMAS

CLEAN TECENOI,OGY S.AC
CLETECE S.A"C.

Resolucün de! Sapetinlendenle Nacional de los RegittroÍ L\tblicos N" 124'97 SWARP
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SE CERTIFICA LA VIGEIICIA DEL GEREI{TE GENERAL : LIz RAQUEL LAZO CORILLOCLLA,
REGTSTRADO EN Et ASIENTO C00001 DE LA PARTTDA REGTSTRAL N" 11315708,- LIMA, 07-
o5-2013.-VPS**

ile presenG¡ÑFTñtoi-las 'l I :1 9:49- horas--bajo el N" 2!01-001732::"oi',,1.T"
ñi"rio o¿iz.'oer"cr¡os : s/. 320.00 con recibo N"ooo42s19 con rec¡bo N.00045083, LIMA.;
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Resohr.ción ttet Superintendente Nacional de los Registros hiblicos N' 124'97 SUNARP

OHCTXA n¡CISrn¡,L DE LIMA Y CALLAO N" P¡rtida: 11315708

oFtcrNA LIwIA
INSCRIPCION I¡E SOCIEDADES ANONIMAS

CLEA¡I TECflNOLOGY S.A-C.

CLETECE S,A"C.



ATENCION No 00872122 Recibo tf 2013'11'00017107 Partida l,F 11315708

SE CERTIFICA LA VIGENC¡A DEL GERENTE cEl{EML : L¡Z RAQUEL LAZO CORITLOCLLA,
REGISTRADO E EL ASIENTO COOOO1 DE LA PARTIDA REGISTR,AL f{O 11315708.- LIMA. 07-
05-2013.-VPS*+

si"H*##"i"
ZONA R¡GISTRAL N" IX. SEDE

OFICINA REGISTRAL
N' Psrtid¡: 11315708

INSCRIPCION DE SOCTEI}ADES ANON IMAS
CLEAN TECHNOLOCY S..dC.

s.A-c.

RECISTRO DE PERSONAS JURIDICAS

RUBRO : AUMENTO DE CAPITAI Y MODIF. DEL ESTATUTO

800001

POr ESCRITURA PÚBLICA dEl O1/IO/2010

ELVIRA FLORES ALVAN por licencia al titular

ciudad de LIMA y por Junta General del.l

Adicional I de la siguiente manera: CLA
cláusula oueda autorizada en forma expres¿ e la ingeniera Liz

Corilloclla (DNI N" 20045418) en su general de la
que a sola firma Y sin limitación
disDuestas en el artículo 15 del esta

¿lel Printer Libro de Acktt,

.fecha l9 1 1i2003 hajo el N" 58121--

El título fue presentado el 05/l
00740880 del Tomo Diario
Recibo(s) Nimero(s) 00003
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ATENCION N" 00872122 Recibo If 2013'11{0017107 Partida ]f 113f5708

SE CERTIFICA LA VIGENCIA DEL GERENTE GENERAL : LIZ RAQUEL LAZO CORILLOCLLA,
REGISTRADO EN EL ASIENTO COOOO1 DE IA PARTIDA REGISTRAL NO II3I57O8.. LIMA. 07-
05-2013.-VPS**

REGTSTRO DE PERSONAS JURIDICAS
RUBRO : AUMENTO DE CAPITAT Y MODIF- DEL ESTATUTO

800002

POr ESCRITURA PÚBLICA dEI 3OII I /2O12

BENVENUTO MIJRGUIA en la ciudad de LIMA v
acordó: I. Ampliar el objeto de la sociedad,

%+

términos siguientes: ART|CUL9 SEGUNDO: La

CONSULTORIA, AUDTTORiA Y FISCALIZ.
REALIZAR LOS SIGIIIENTES
mhera, protección y conservación

fisico quimico de cenchas de relaves y
distunadas (forestación y
agua. Implementación de sistemas de

catastro, reposición de hitos,
laboración de softwa¡e de catastro.

AMBIENTALES.- Formulación
ambiente, economía industrial y
FISCALIZACIÓN
CONSERVACIÓN
protección y
áreas disturradas (

gaseosas y agua-

EQUIPOS
DE FIRNTAS
NORMAS DE
dedica¡se a

ni limitación

Lima Dr. Alberto

y efq¡¡¡dg€s gaseosÍls y
en pr¡$iqftdes mineras y

topográfico y
MINEROS Y

en minerí4 medio
AUDITORIA Y

INDUSTRIAL Y
e higiene industrial,

ambiental. - Restauración de

de calidad de aire y emisiones

ambiental: D) VENTA DE
A I-A REPRESENTACION

E) SI'PERVISION EN
general la sociedad podrá
de Accionistas, sin reserva

República. IL REMO\{ER del
ouedando automáticamente
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ú" t, IeffilÉado el I9/l l/2003. baio el N" 58424,

\árrón.ELtitulo fue presentado el 30/l1/2012 a las

SUNARP

INSCRIPCION DE SOCruDAI¡ES ANONIMAS
CLEAN TECRNOLOGY S.A.C.

ARIO MARIO GINP*\
xal del 27lll/201ffi
o 2 del estaiuto trys

oor obieto dedicarse.a: A)
,'na, Éxcmqftff nn
n en seguridad \ofiigiene



ATENCION N" 00872122 Recibo N0 201$11'00017f07 Partida tf 11315708

5E CERTIFICA LA VIGENCIA DEL GERENTE
REGISTR,ADO EN Et AS¡Ef{TO COOOO1 DE IA
05-2013,-vPsf+

GENERAL I LIZ RAQUEL LAZO CORILLOCLLA,
PARTIDA REGISTML NO 11315708,- L¡MA. 07-

- RAÍIFICAR EN EL CARGO DE GERENTE GENERAL A L

2OO|a11E), CON TODOS LOS PODERES Y FACULTADES

GENERAL DE SOCIEDADES LEY 26887.

- DESIGNAR APODERADA A LISETH DIPAZ

REPRESENTAC¡ÓN OE LA SOCIEDAD.

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS PARA

ENCOMENDADOS POR EL GERENTE

coPiA cERTIFIoAOA OEL 22lOAl?O11

EL ACTA CORRE A (FS. 01, t6 AL 20)

EL NO 58424. ANTE NOTARIO OE

EL TiTuLo FUE PRESENTADo A 23/oei

DtARtO 0492. DERECHOS COSISQOS

00002849¡ 2.-L \tA, 6 DE AGOSÍO D

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
CLEAN TECHNOLOGY S.A.C.

CLETECH S.A.C.

REGISTRO DE PÉRSONAS JUR¡DICAS

POR JUNTA DEL I5101/2011 SE ACORDO.

n res o4+@¡-ü xonrs4ft EL N" 2ori{0703380 DEL ToMc

:.oo ruuqf-oles E¡{;tEclBo(s) NúMERo(s) m00243fi1
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